
RECOMENDACIÓN No. 12/2008*  

 

El 20 de julio del año 2007, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

recibió el escrito signado por la diputada Azucena Olivares Villagómez, Presidenta de la 

Comisión Legislativa de Derechos Humanos de la LVI Legislatura de la entidad, al que 

agregó el similar sin número suscrito por la maestra Rosario Reynoso Orihuela, 

Supervisora Escolar de la zona P/100 de educación primaria, en el que refirió hechos que 

consideró violatorios a derechos humanos, atribuibles a servidores públicos adscritos a la 

Secretaría de Educación del Estado de México. 

 

De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que el 13 de febrero 

de 2007, la profesora Alma Rosa Covarrubias López, en ese tiempo docente adscrita al 

sexto grado grupo B de la escuela primaria Lic. Isidro Fabela ubicada en el municipio de 

Naucalpan de Juárez, al dar comienzo a su clase, procedió a encender el equipo de 

Enciclomedia encontrando que estaba “bloqueado”; acto continuo solicitó el auxilio del 

profesor Lizandro Isael García Rodríguez (docente adscrito al mismo plantel con 

conocimientos en materia de computación) quien previa la revisión del equipo logró 

ponerlo en funcionamiento y hecho lo anterior, el ordenador comenzó a presentar páginas 

electrónicas con contenido sexual explícito, algunas de las cuales contaban con las 

direcciones electrónicas: “chicosonline.webcamsgayamateur.fotosyviedoporno”, 

“Sexogayamateuren pollasgay.com”, “chicashumedas.com”, “Gay.com España”, 

“ManMountain”, “Gay.com México”, “Gay.com Italia”, “Gay México”, “Peneana.com 

ejercicios naturales para tu pene”, e “Info-pene.com toda la información sobre el pene y la 

sexualidad masculina”. Ante esta situación, los profesores Covarrubias López y García 

Rodríguez resolvieron suspender la clase y comunicar los acontecimientos a la directora 

del plantel, quien informó a su vez a la Supervisora Escolar, servidora pública que ordenó 

cerrar el salón hasta que se efectuaran las investigaciones respectivas. 

 

El 14 de febrero de 2007, la supervisión escolar acudió al salón de clase y procedió a 

imprimir las páginas electrónicas presentadas por el equipo, advirtiendo que su acceso se 

había realizado durante un horario laborable que correspondía al turno vespertino. El 15 

del mismo mes y año, con el material impreso, la Supervisora Escolar acudió al plantel a 

efecto de cuestionar la irregularidad detectada al profesor Jaime Marcos Ibáñez Pérez, en 

ese tiempo docente adscrito al quinto grado, grupo B, del turno vespertino de la misma 

escuela; hecho lo anterior, el docente Ibáñez Pérez negó haber consultado las páginas 

electrónicas, precisando que sólo había accedido a Internet para bajar música y elaborar 

algunos formatos. Con motivo de los hechos, la supervisión escolar solicitó a personal 

especializado la revisión del equipo, resolviendo éstos cambiar la unidad de disco duro, al 

resultar dañada. 

 

Con fecha 21 de agosto de 2007, la supervisión escolar instrumentó una acta 

circunstanciada en la que se hicieron constar los hechos en comento; en el documento se 

solicitó, asimismo, la intervención de la Contraloría Interna de la Secretaría de Educación 

la cual dio inicio al expediente número CI/SE/QUEJA/432/2007, mismo que a la fecha se 

encuentra en etapa de información previa. Asimismo, el primero de octubre de 2007, la 

Secretaría en comento resolvió cambiar de adscripción al profesor Jaime Marcos Ibáñez 

Pérez, de la escuela primaria Lic. Isidro Fabela a la homóloga Lic. Benito Juárez. 

 



Durante el ciclo escolar 2007-2008, el profesor Jaime Marcos Ibáñez Pérez se 

desempeñaba, también, como profesor horas clase de la asignatura de Español, 

impartiendo clase a cuatro grupos (dos de primero y dos de segundo grado), en una 

escuela secundaria ubicada en Naucalpan de Juárez, México, con un horario de trabajo de 

las 8:40 a las 13:10 horas (este Organismo ha resuelto considerar como confidenciales los 

datos del plantel debido a la naturaleza de las violaciones a derechos humanos 

documentadas). 

 

En el mes de septiembre de 2007, alrededor de las nueve horas, varios alumnos del 

plantel de educación media básica citado en el párrafo que antecede, se encontraban 

fuera de su aula después de haber concluido su clase de matemáticas; en ese momento 

pasó por el lugar el profesor Ibáñez Pérez, a quien saludaron, enseguida dicho docente 

llamó a uno de los alumnos, a quien le indicó que le acompañara a la sala de maestros, 

indicación que obedeció; en el interior de la sala, el profesor procedió a quitarse el cinturón 

y a desabrocharse el pantalón, bajando éste hasta los tobillos, indicando al niño se subiera 

a una mesa y a su vez bajara su pantalón; al negarse, el docente le refirió que si no lo 

hacía haría lo necesario para que los demás profesores le reprobaran en sus materias, por 

lo que ante esta amenaza el niño accedió a bajarse su pantalón y previa indicación del 

profesor, también su ropa íntima, señalándole que bajara de la mesa y se inclinara; acto 

continuó el profesor le introdujo su pene en el ano. 

 

En el mismo mes y en días posteriores, el alumno en cita solicitó permiso para acudir al 

baño, siendo otorgado éste se dirigió al referido sitio; en un salón vecino el profesor Jaime 

Marcos Ibáñez Pérez se encontraba dando clase y también decidió dirigirse al servicio 

sanitario; ya en su interior, el docente cerró el baño y obligó al niño a que le estimulara el 

pene con su boca, eyaculando minutos después, hecho que provocó vómito en el 

educando; acto continuo el servidor público salió del lugar.  

 

El 17 de octubre de 2007, estando en clase de orientación, el docente Jaime Marcos 

Ibáñez Pérez le solicitó a la titular de la clase le permitiera salir al alumno involucrado en 

los lamentables acontecimientos y una vez que el egreso fue autorizado, lo condujo a la 

sala de maestros, lugar en el que de nueva cuenta, el profesor agredió sexualmente a su 

alumno, introduciendo su pene en el ano. 

 

Por los acontecimientos de índole penal narrados con antelación, se instruye en contra del 

docente Ibáñez Pérez un proceso en el Juzgado Sexto Penal de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Tlalnepantla, al presumir su comisión en el delito de violación por 

equiparación; proceso que se identifica bajo el número de causa 302/2007-2 y el cual se 

encuentra suspendido debido a que el inculpado se ha sustraído de la acción de la justicia. 

 

Las evidencias reunidas por este Organismo en la investigación de los hechos, permiten 

sostener fundadamente que el profesor Jaime Marcos Ibáñez Pérez, en su momento 

adscrito a la escuela primaria Isidro Fabela de Naucalpan de Juárez, omitió cumplir con la 

máxima diligencia el servicio público que le fue encomendado, causando su deficiencia, al 

utilizar el equipo Enciclomedia de la escuela primaria para un objeto distinto al que está 

consignado. 

 



En efecto, por una parte, el propio profesor Ibáñez Pérez reconoció expresamente el haber 

utilizado el equipo de Enciclomedia para un fin estrictamente personal, al confesar que “sí 

había hecho uso del Internet para bajar música y para elaborar unos formatos”; confesión 

expresa que evidencia el inadecuado uso que recibió el equipo de “Enciclomedia” por parte 

del docente en cita.  

 

A mayor abundamiento, el oficio sin número fechado el 10 de julio de 2007, por el cual la 

Supervisora Escolar de la zona P/100 informó al Contralor Interno de la Secretaría de 

Educación los hechos suscitados el día 13 de febrero de 2007, registró que el 15 del 

mismo mes y año dicha Supervisora Escolar se constituyó en la escuela primaria, en el 

turno vespertino, y que cuestionó al profesor Ibáñez Pérez sobre el particular, contestando 

éste que solamente “entró al Internet para bajar música y hacer unos formatos”, confesión 

que robusteció la aseveración que se sostuvo en el párrafo que antecede y que evidenció, 

aún más, la irregularidad cometida por el servidor público de referencia, consistente en 

utilizar el equipo Enciclomedia para satisfacer fines estrictamente personales, ajenos a su 

objeto como herramienta tecnológica que coadyuva en la formación integral de los 

alumnos en las escuelas. 

 

Por cuanto hace al acontecimiento especialmente grave de violación a los derechos 

humanos atribuido al servidor público aquí relacionado, en perjuicio de un estudiante de 

secundaria, quien fue objeto de diversas agresiones sexuales por dicho docente (que en la 

escuela impartía la materia de Español, en el turno matutino) agresiones que vulneraron la 

integridad física y psicológica del niño. 

 

En efecto, las evidencias reunidas por este Organismo vinculadas con este infortunado 

hecho, permiten sostener fundadamente que el profesor Ibáñez Pérez, en el interior del 

plantel de educación secundaria en el que impartía clases en este ciclo escolar, muy 

probablemente cometió actos de abuso sexual en agravio de un alumno, estudiante de 

tercer año turno matutino del plantel. 

 

Sobre el particular, los datos que se contienen en la causa que se sigue en contra del 

profesor Jaime Marcos Ibáñez Pérez (302/2007-2 ante el Juez Sexto Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla), presentan actuaciones, diligencias y 

constancias que dan cuenta de la execrable conducta del docente en perjuicio de un 

menor de 14 años de edad, conducta que fue investigada en su oportunidad por el agente 

del Ministerio Público investigador quien en ejercicio de sus atribuciones determinó 

ejercitar acción penal en contra del servidor público, y que debe ser objeto de la pena que 

en estricto Derecho corresponda, tan luego sea ejecutada la orden de aprehensión que 

libró el juez del conocimiento. 

 

Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló a la Secretaria de Educación del Estado de México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Con la copia certificada de a Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar 

al órgano de control interno de esa Secretaría a su cargo, tome en consideración la 

evidencias, razonamientos y observaciones formuladas en este documento, a efecto de 



resolver la fase de información previa documentada en el expediente número 

CI/SE/QUEJA/432/2007 y estar en posibilidad de iniciar el correspondiente procedimiento 

administrativo disciplinario que investigue, identifique y determine la responsabilidad en la 

que probablemente incurrió el servidor público Jaime Marcos Ibáñez Pérez, por los actos 

y/o omisiones detallados para que en su caso, se impongan las sanciones que conforme a 

Derecho procedan.  

 

SEGUNDA. Se sirva ordenar a quien competa, proporcione al agente del Ministerio Público 

la información, documentación y evidencias que en su caso le requiera, a fin de que la 

Institución Procuradora de Justicia esté en aptitud de investigar y determinar, conforme a 

Derecho, el desglose del acta de averiguación previa NJ/MD/I/1256/2007-10 y su 

relacionada NAU/AMOD/I/639/2007. 

 

TERCERA. Se sirva enviar sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que los 

directores de los planteles escolares tengan presente los términos en los que prescribe su 

facultad para aplicar las medidas disciplinarias previstas en el capítulo XVI del Reglamento 

de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del 

Subsistema Educativo Estatal. 

 

*  La Recomendación 12/2008 se emitió a la Secretaria de Educación del Estado de México el  dos de abril del 

año 2008, por negativa e inadecuada prestación del servicio público en materia de educación. Se ha 

determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la 

Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 30 fojas. 

 


